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ficado original autorizando el voto por correo se
introducirán en un sobre de mayor tamaño que
deberá expresar el nombre y apellidos del remitente,
así como la Federación, especialidad deportiva, en
su caso, y estamento por el que vota. El sobre
ordinario se remitirá a la Consejería de Deporte y
Juventud por correo certificado, que lo custodiará.

El depósito de los votos en las Oficinas de
Correos deberá realizarse con diez días naturales de
antelación a la fecha de celebración de las votacio-
nes, y no serán admitidos los sobres depositados en
fecha posterior.

5.- La Junta Electoral hará llegar a la Consejería
de Deporte y Juventud, con al menos diez días de
antelación a la fecha de celebración de las votacio-
nes, copia del censo especial de voto no presencial,
en el que deberán figurar los electores que han
optado por el voto por correo.

6.- El cómputo del voto por correo se realizará con
posterioridad al cierre de la votación presencial por
las distintas  Mesas Electorales. Un funcionario  de
la Consejería de Deporte y Juventud se desplazará al
lugar de la votación haciendo entrega del voto por
correo recibido, de lo que levantará acta. Acto
seguido, la Mesa Electoral procederá a realizar el
recuento correspondiente.

Artículo 16.- Elección de Presidente

1.- Podrá ser candidato a Presidente cualquier
persona, española y mayor de edad, que no incurra
en causa de incapacidad o inelegibilidad. Los candi-
datos deberán ser presentados, como mínimo, por
un veinte por ciento de los miembros de la Asamblea.
Cada miembro de la Asamblea no podrá presentar a
más de un candidato.

2.- Las candidaturas se formalizarán, ante la
Junta Electoral Federativa, mediante escrito dirigido
al efecto.

El Reglamento Electoral debe prever el sistema
de presentación de candidatos que deberá realizar-
se con la anticipación necesaria para que los miem-
bros de la Asamblea General puedan tener, por los
cauces de comunicación establecidos en aquél, el
conocimiento suficiente de las candidaturas presen-
tadas.

En el caso de un candidato propuesto por un club
deportivo, deberá acompañarse también fotocopia
del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte

del interesado, escrito del Presidente y del Secre-
tario de la entidad proponiendo la candidatura.

3.- Concluido el plazo de presentación de can-
didaturas, la Junta Electoral Federativa proclama-
rá la relación de candidatos, determinando la
relación de excluidos y el motivo de la exclusión.
La admisión y exclusión de candidaturas pueden
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes
a su publicación, ante la propia Junta Electoral
federativa, la que, en el plazo de tres días, resolverá
lo que proceda.

4.- El Presidente de las Federaciones Deporti-
vas Melillenses será elegido mediante sufragio
libre, directo, igual y secreto por los miembros de
la Asamblea General presentes en el momento de
la elección. El voto por correo no podrá utilizarse en
ningún caso para la elección del Presidente.

5.- Para que se proceda válidamente a la elec-
ción de Presidente será necesaria la presencia, en
el momento de iniciarse la misma, de al menos la
mitad más uno del total de los miembros de la
Asamblea.

6.- Procederá elegir Presidente en la primera
sesión que celebre cada nueva Asamblea General.
En este caso, la elección de Presidente precederá
a la de la Comisión Delegada.

7.- En el caso de que ninguno de los candidatos
alcance la mayoría absoluta en primera vuelta, se
realizará una nueva votación por mayoría simple
entre los dos candidatos que hayan obtenido
mayor número de votos.

En caso de empate se suspenderá la sesión por
un espacio de tiempo no inferior a una hora ni
superior a tres, celebrándose una última votación,
que se resolverá también por mayoría simple. De
persistir el empate, la Mesa Electoral llevará a
cabo un sorteo, si no ha sido establecido otro
método de carácter objetivo, entre los candidatos
afectados por el mismo, que decidirá quién será el
Presidente.

8.- Los Estatutos de las Federaciones podrán
establecer la posibilidad de que a los candidatos a
Presidente se les facilite, en totales condiciones
de igualdad entre todos ellos, un listado de los
miembros de la Asamblea General en el que se
incluya el nombre y dirección de los mismos. Tal
listado sólo podrá ser utilizado para la comunica-


